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I-A PRESIDENTA

CONSIDERANDO:

Que, en la más auténtica expresión de civismo y comprorniso, los habitantes
dei CANTÓN ¡UNÍN, jurisdicción de la provincia de Manabí, celebran
su a.niversario de creación:

Que, se forja el CANT'ÓN JUi{ÍN con el aporte propositivr:r y r.'isionario <ie

valiosos hombres y mujeres que generan iniciativas de interés general,
en cc,ndiciones de unidad, trabajo fecundo y emprendimiento;

Que, la Asamblea Nacional exalta el singular esfuerzo ytesón que plasrna su
poblac.ión para propiciar el engrandecimiento del cantón 3'la patr:ia toda;
Y,

En ejercicio de sus atribrrcicnes,

AC.LTERDA:

EXPRESAR. ui-r jubiloso saludo a las autoridades -r, ¿i noble pueblo dei
CANT'ON JUNÍN, jurisdicr-:ión de l¿r provincia de Manat¡í, al conmemora.r su
SEXAGÉSIMO SEXTO ANIVERSARIO rIC CTCACióN.

Dado y suscrito en la sede de la Asambiea Nacional, ubicada en el. Distrito
Metropoiitano ¡l.e Quito, Proüncia de Pichincha., a l,rs veintiséis días del mes de
octubre de dos mil dieciocho.
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